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Gnul'o SEGUNDO

anDEN de 4 de febrPro de 1974 por la que se
anuncio par(t su provisión, a concurso-oposición. la
plaza de Profosor agregado de «Econometría y Me<
h-:ios Estadwticos" de la Facultad de Ciencias Bco
nórni';os y Empresaria,les de la Universidad COIn
plutense de Madrid.

llmo. Sr \iacnnte la plaza de Profesor agregado do "Econó
mf't.ria y metorles €stadisticcs~ de la Facultad de Ciencias Eco·
nómicas y Empresariales de la Universidad Compltitense de
Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Supc1"ior dEl
Persunal, ha resuelto anuncif'.r la mencionada plaza para su pro

visión, a concurso-oposición, en turno libre,

Trllla:1. La calidad <"n la~; instalaciones y su influencia en
la d~j edificio.

TEma 4. NC'¡'mativa ofielal para la regulación de la calidad
en ht L,d¡fjcación; Normas básicas.

Tema 5. Normativas oficiales paca la edificación: Normas
l.ecnológicas.

Tema 5 Prescripciones técnicas particulares del proyecto.
Tema 7. Normas U.N E.: Elaboración, grupos de trabajo y

"us flpllcacionéS en la edifícación.
Tema K Normalización internaciona.l; Prindpale::. normas

ex rranjt'ras,---Recomendacionps 1.5.0.
Terna 9. Recomendaciones españolas de calidad: Pliegos ge

ni'rales de condiciones P.I.E.T.
Tema la. Distintivo::; do calidad de carácter oficial: Marca

nacional de calidad.
Tema 11. Distín1ívos de adecuadón a norm.as y su influen

cia en el fomento de ..... calidad.
Temu 12. La calidad de materiales y sistemas no l.radicio

na],.:'", Doclllfiet\to de iaoneidad técnica.

RLSOLUC10N de) Tribunal de oposicioneB, turno
restringido, a plazu8 de Auxiliares de Ofícinas del
CCiI1Cil de Isabel 11.

En cdmplimicnto del aparlndo 1.:1 d.€' la base I de la convo
('atona, todos los aspirantes a vncanks de Auxiliares de Ofici
l1HS dr"1 Cana! ele LSflbel ll, en turno rest.ringido, deberán com
parecer a examen el próximo día. 16 de marzo, a las dieciseis
hürt1s, f'n el salón superior del Campo de Deport.es ¡avenida de
las Le:las FiJipinDs, 55).

En forma simultánea reaiizarán las pruebas previstas en
la primera rase, y seguidamente el Tribunal han.~ público el
resultado de las pruebas.

Inmediatamente de conocido el resultado de la primera fase,
dará comienzo, tambión simultáneamente, cl ejercicio do la se
gunda tuyo n,.sultado se darú a conocer a la mayor brevedad
posible,

Madlid. 26 de fl:'brero de 1974,-,EI Secretario del Tribunal,
Justo Mehmdo~V." B.o; El Presidente, José Maria de Agui
naga ---1.~l74

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Programa de organización administrativa

l'ema 1. El Estado españoL-Las Leyes Fundamentales del
RCino."-Lu succ::,ión en la Jefatura del Estado.

Tema 2. Iu Administradón Central.-El Consejo de Minis
Ims y l&~; Cornisjones Delegadas.

Tema 3. El Ministerio de Obras Públicas.-Su ordenación y
fllnciont'''.-Los Organismos Hutónomos del Ministerio de Obras
PúLJir:w;;,

TeInu 4 Enumeración y examen de las principales funcio
lH'O' de los Mini,<,teriob Hcluú]es.

TUlla 5. El Procedimiento Cl.dministrntivo ..-Concepto y cla
SE's.--fd .. ··¡ !!,0n~T'¡1l de la íniciaCÍón. d%arro!Jo y terminación del
úru:cdimi¡'n~o admini",trativo.-Los rt;><;ul'Sos administrativos.
idf'[l. f:Tr;eral del procedim;€¡ntu contencioso-administrativo.

Tema f. Los contrato:=; administrbtivos.-Clases y formas.
C()nce~;¡(Jncs de s(!rvicios, disposiciones Que lo regulan.

Tema 7. l.a Admini,:,tr,lción iné-;títudcnal.~F¡gurasque com
p:-pnde.·-Lo.s CJ,'g-~,ln¡"mos autónomos.-S8l"vicios administrativos
sin pecsonal::::hd y empresas nacionales.

Tema B. Ej Fsti<tuto del PC'rsonal a.1 Servicio de los Orga
ni,-irnos Aut(·n()mcs.~Adquisicióny pérdida de la condición de
funcjom,'·,cs.--Dcro.:c1lOs y deberes de los funcionarios.

Tema H. Provib¡ón de puestos de trabara en los Organismos
autopL>rncs.··--Sil uaciones e i ncornpaUbilidades-Régímen ti isci
plin:u;o. -Falla" sanc¡oll',~~ pr{ln~dimiento5.~Tribunalesde ho
nor.

GRUPü PHJ1\1EllO

TEMARIO DE LA OPOSICION

X. Nombramien.to,~

10.1. Por la Delegación del Gobierno en el Cunal de Isabel
11, Se extendeni el correspondiente nombramiento de funciona
rios de carrera a favor de los interesados, previa oportuna pro
puesta, que habrá de ser aprobada mediante Orden rniJlisterial,
según determina el artículo 6,5 del E"tatuto del Per!'>onal al
servicio de los Organismos Autónomos y cuyos nombramientos
Se publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado~.

XI. Toma de posesión

11.1. En el ph~zo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de SIlS

cargos y cumplir los requisitos del artículo 15 df'l Estatuto de]
Personal al Servicio de los Orgarüsmos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los in
teresados, una :prórroga del plazo establecido, que no podrd
~xceder de la mitad del mismo, sí las circunstancias lo aconse
Jan y con ello no se perjudican derechos de t€ITt'rus,

XII. Norma final

La convoo\toria y sus bases y cuantos actos HdminisLrati\'cs
~c deriven de ésta y de la actuación del Tr¡bunH i PQdrán <'er
lJ?pugnados POr Jos interesados en los casos y forma esf.ablu
Cldos en la Ley de Procedimiento Adminisf.rativo.

]\fadrid. 2 de febrero de 1974.--EI Delegado-Prcsidcll~l'. l.uis
lJb3Ch y Garcia-Ontiveros.

8.2. El Tribuna] elevará la relación de aprobados a la D(!
lf'gación del ,Gobi<:rnoen el Canal de I~ab€l ll, pHra que f>st.a
elabore propuest.a de nombramiento.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitid! a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglanwoi:ación Gene
ral para el ingreso en la Admíni~tracjón Pública, el acta de la
ültima sesión, en la que habrán de figurar por orden~de puntua
ción todos los opositores que, habiendo superado las prubbas de
aptitud, excediesen del número de plazas convocadas.

IX. Presentación de documentos

9.1. Los aspirantes aprobados presentarún en el Organismo
convocante los documentos siguientes·

a) Certificación de nacimiento expedida pOI' el Registro Ci
vil correspondiente.

bJ Copia auteI?-tificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa), del titulo exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penado~ y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que le ínlHlbiJi
ten para el ejercício de fundones públicas. Este ct'rtifica¡jo d",
berá estar expedido dentro de los tres meses antf'riores nI dia
en que termine el plazo seilalad,p en el párrafo primero de l~

norma 9.2.
d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad contagiosa ni defecto físicC' que le. imposIbilite para el ser"
vicio. Este certificado debera ser expedido por alguna de lüs
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentab del mii)mo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el párrafo ptinw
ro de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en lit Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditati',.'ús
de las condiciones que lei interese justificar.

9.2. El plazo de presentación será de treinta djas, a par
tir de la publicación de la !ista de aprobados

En defecto de los dopJmentos concretos acreditativo:,:> de reu"
nir las condiciones exigidas en la convocatoeia, se podrún acredi
tar por cualquier medió de prueba· admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarAn exentos de justificar las condiciones y reqllisitos ya de,
mostrados para obtener su anterior nombnuniento, dC'l)iendo pre"
sentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan, acreditando su condición y cuantas, circunstaneius C"onskn
en su hoja de servicios

9.4. Quienes dentro del plazo indicado y salvo los ca.';osrle
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrún spr
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio d-:
la- responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en. la in.stancia referida en el apartado 3, En este caso
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación. de Quienes el consecuenciA
de la referida anulación tuvieran cabida en el nútn('ro de pla.
zas convocadas.

Ternos técnicos

Tema 1. La calidad en la edificación Fundamentes. mctodo
logia y trascendencia social.

T8ma 2. Influencia del terreno y las obras de infraestruc"
tura en la calidad de la edificación.
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Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberan reunir
los requi&.ítos que se exigen en las normas aprobadas pOr la Co~

misión Superior de Personal. que se pubHcanenel. anexo ad·
junto a la presente Orden, y el concurso oposición se regirá por
los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás 1'e'1u1'
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente, po
drá concurrir a los concursos de acceso que se· anullóeTI pa
ra la provisión de las cátedras de la misma denominación o
equiparadas. según lo dispU8&tO en el articulo tercero, nueve,
del Decreto 2142/1967. de 19 de agosto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 4 de febrero de 1974.

MARTINFZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director genpnd de Univer~idades e Investigación

NORMAS

En· cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta. fecha
por la que se c:mvoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Per&Onal, para su provisión. a concutso-oposkión, en
turno libre,para el ingrosoeneJ Cuerpo de .PrOfesores Agre
gados de Universidad, la· plaza de Profesor agregado de ~Eco

nometria y métodos estadísticos.. dé la Facultad de Ciencias
Económicas y E¡presariales de la Uni'V'ersidad Complutense de
Madrid.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposicíón, yque son
las siguientes:

l. Normas generales

1.- El concUlso-oposkión se rcgira por lo -establecido en ia
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1985, de 17 de julio,
sobre estructura de la5 Facultades Universitarias y su PnJÍeso
rado, Reglamento General para ingroso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden mmisterial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en los contursos-opo4
siciones a plazas de Profesores agregado&, y Decreto de la Pre·
sldencia del Gobierno 315/1964, de 7de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles deJ Estado.

H. Requisitos

2.... Para ser admitido al concurso uposición, se requicr2H las
condicione& siguientes:

A) Ser espailol.
B) Haber cumplido veintiún 8.l105 de edad.
el No haber si0') separado. mediante expediente discípli.

nario, del servido del Estado, de la Administración Institucional
o d~ la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio· de funciones públicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumpÜdo todos lOS re~
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Gra:do Superior.

El No padecer enfGrmcdad infecto-contagiosaní defecto (j
sieo o psíquico que inhabilite para el ~ervicio.

F) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de De
lilos Dolosos. tanto t'n la fecha de terminación del plazo .de pre·
sentación de instancias como en la fecha de poses1on de su cargo,

Gl Conc14n'r en lOti aspirantes cualquiora de las cÍl"(:unstan
cias siguientes:

a) Haber desempeüado función doconte o investigadora efec·
tiva, durante tres cursos compl.eto,S,. tomo mínimo,>ell <:ualqule·
ra. de· las Instituciones que se expresan a continUación:

a') Univers.idades del Estado, Institutos de lqvestigadón o
profesionales de la miSma o del Consejo Superior de Investiga"
ciones . Científicas, acreditadas medianté certificaCión expedida
par las Recton"s correspondientes ola Secretaría Geilera} del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva~

mente.
b') Centro&' de Ensenanza Superior del Sacromonte, El Es·

corial o Deusto. mediante certificación expedida por los Rec·
tares o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios. 111ediante éerW'ica·
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politlcos, tilediante certificilción
expedida por el Director del mismo, en la que se bará constar
además la condición de miembro o colahorador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor AlboI':ilociano de San Clemente de
Balonia (Italia), que se aoreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la qUe constará además la condición de
becario del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se iustificaramediante
certificación expedida ROl' el Presidente de la misma~en la que
so hará constar además la condición de colaborador o investi
gador del interesado..

g'} Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas, con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 196'2, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que 36 justificará median
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes (, Industria de Madrid, me~

dianto. certifiwciónexvedida por la SecnHaría General de la
Univer~.idl;ld de Madrid, con el visto bueno del Rectorado,

j'J Centros Vniver'.,itarios o -:fe Ensefianza Técnica. Superior
del Extrunjcrc, de carácter ofidal. mediante certificación ex
pedida por Jos Rf'cL0reso Directores de los respectivos Centros,
debidamenUi Jegaiizucia.

b) Ser Catedrático -de Centros docentes de Grado medio. con
tres anos CO<l1pletcs de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantDs fomeninos. Este requisHQ ha de tenerse cum4
plldo antes de lni.n5currir bs treinta áías de plazo pura pre
s'3ntar los documentos, \.lna vez terminada la oposición, conforme
le determina el adicuJo 4.° del Decreto 141111968, de 27 deiunio.

lH. Solicitudes

:l.a Quienes díoSee!l temar parte en los concursos-oposiciones.
dir;girán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treint'Ol días hábiles, a partir- del siguiente al de la. publica
dónde la convocatoria en el «BOletin Oficial del Estado". ha
ciendo constar el domicilio doraspirante y número del docu·
mento nacional de identidad, y que reúnen las condiciones exi·
gidas que se especifican anteriormente. debiendo relacionar to
das la3 qun le afecten, qUe se referirán a la facha de expira
dón del plazo sciinlado para la presentacidn de las instanciaS.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su cnsu, a ¡urar acatamiento a los PrinCipios Fundamentales del
Movimiento Nücional y dBmás L€'yes Fundamentales del Reino,

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articúlo 66 de la Ley de Procedimiento .Administrativo. en cuyo
caso se entendera que' han tenido entrad:a.en el Registro Ge
neral del mismo. en la fecha en que. fueron· entregadas en 10$
Centros a qUe~e refiere dicho articulo;

Los $olicílantos deberan satisfac'er 100 pesetas en metálico
por dércchos de ftlrmación de expediente.: y 500 pesetas, también
en metalico, por derechos de examen, La cantidad de 600 pe
setas a que. ascienden los antm'loces d-E'rechos podrá ser abona~

da directameri.te en la Habilitación del DepartamentQ o median
te giro, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instan
cia el resguardo correspondiente, en el que habrá de especifi
carse necesariamente la denominación de ·la ple.za de Profesor
agregado a la que el aspiranteconcurrc,

Los a.,pirant0s deberán acúmpañar a sus instancias certIfi
cación acreditativa de 1<:1. función doCénte o investigadora y el
escrito de presentacion por un Catr-dratico de Universidad o de
Escuala Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor reH1izadas por el aspirante, debidamente informado por la
Ju,nta de. Facul1ad o de Profesores de la Escuela respecti,¡7a,
cuando se trato de persona afectada al CéntrQ o a una Univer
sidad extnlnjcra, y por el Con~eio Superior de Investigaciones
Uentíficas, 1ii se trata de p0rsona~ que hayanreaJizado labor
investigadora, bien en el propic· COnSelO o en otros Cenu·os da
inve"UW:lci":dl naCÍonales o extrar,jérOb.

5." Expirado el plazo de pre~ntl:l.CIÓn de instancias, y pre
vios los req¡h~l'j:nientos qUB procedan a los interesados cuyaS
instancies hdoh~ciesen de algttn defecto~· para que, en un plazo
de diez dias, silbsanen éste o acampanen los, documentos pre·
ceptivos, por la Dirección . General se aprobará la lista provi
siona.l de aspirantes admitidos -; excluIdos, que se publicara en
el ~Boletin Oficial del Estado", y eula que se consignaran con
el nombre y apellidos de los aspirantes el número del docu
mento nacional de identidad

Los interesados podrán interponer ·la reclamación previ¡,ta
en el artículo 12t de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábUes. a contar desde el siguiente
al de la pubücación dt': la lista a que se refiere el parrafo
anterior, .

Las recbmaciones q,ue se presentasen serán aceptadas o re·
chazadas. en la r~$oJudón aprobando la listadefinHiva, que se
publicará en d ~Boletín Oficial del Esiado~. y en la q~e figura
rá, con el nomorü y apelh:cs de los aspirantes, el numero del
documento nacione.! de identidad,

Contra la al'ltetjor resoiución,los interesados podrán inter
poner rocurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábj!i.:'s, a partir del siguiente al de la publicación
de aquella en el «Boletín Ofjc~al del Estado~.

IV. Tribunal.

6. a El Tribuna! que ha de juzgar los .::j<2rcicio& del concurso·
oposKión estal'a constituido pm el P!>esidcl)te, que deberá. per
tenecer al Consejo N<tciomi:l de Educación o a las Reales Aca
demias o al. ConsHfo Superior de InvestigaCiones Científicas en
calidad de Consejero, o ser. o haber siqo Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Fucultad o Director de una. Es·
cuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profeso~

res agregados de disciplina igualo análoga a la que es objeto
de provisjón.y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializa
doeo la disciplin/l, o en inaterias similares, designado por el
Ministerio, a propuesta en terlleL-, del Conseio Nacional de Edu
cación, de acuerdo con Jo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio, y Ord"n ministerial de 30 de· mayo dé 1966.

En la misma forma serán designados los respec:tii·os su
plentes.
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El nombram~ento del Tribunal Se pubJlcará en el .Boletfn
Oficial del Estado", de a,cuErdc. con lo que 5e establece en el
artículo 6,6, 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
la. Reglamentación General para. el ingre~o en la Administra
ción Pública,

7." Los miembros del TribunliJ deberán abstenerse de ítl
f,ervenir, notificándolo a este tAinisterio, y los aspirantes po
drán recusarJos, cuando concurran las cirCU!1!;t,,-ncias previstas
en el artículo 20 de la Ley de ProccdimieI'.to Administratho,

V Comienzo de los examenes

8. a Una vez const.ituido, el Tribunal acordnrá y puhlican'!.
en el ..Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y Jugar en que haya de vcrifiC8.rS8 la prcs()n~

tadón de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso.
para determinar el orden en que habrán de actuar Jos mismos,
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la.
oposición. Para los ejercicios sucesivos; el anuncio deberá ha~

carsa público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros me
dios que se juzguen convenientes para facilitar su amplio cono
cimiento, con veintiCuatro hora6, aJ menos, de antelación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria yel co~

mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán pllblicos
y 6e verificarán sucesivamente,

11. En el momento de su presentación. ?tI Tribunal, los opa·
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria; por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que compren
da la plaza, así como la justificación de otros méritos que puc-
dan alegar. A continuación el Tribuna; les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición Consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora; seguida de la discu
sión de los opositores- o Jueces durante el. ticn1po que estimo
oportuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal, en el momeltto do su int.erVenciÓn, ei
juicio critico que les merezca la labor docente y científica
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará en cada caso, a cü:'tinuación
de aquella lectura, pero se ratificará por cscrlto pnrrega.do nJ
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13, El segundo ejercicio consistirá en la expcs.tdón oral dcl
eslilldiQ presentado por el opositor ácerca del concepLo, método,
fuentes y programa de la disciplina. dumnte el plazo máximo
de una hora seguida de discusión, como en el ejercicio antc
rioL

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de unalocción elegida .por 01 opOf.;itnr.
entre las de su 'programa, y cuya preparación hnbra, hEcho
Jíbremente.

15. El cuarto eiercicin consisfini en Ja exposición, durante
una hora como máximo, de- una lección elegida por el Tribumi!
entre diez sacadas a la suerte -del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor,
por un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo.
podrá utilizar los libros, notas., material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán decaráder p!'ácti
ce y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el mo
mento de su constitución, reglamentara y hnrá publica, según la
naturaleza de la disciplina, la fonna de realizar o!':tos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá. fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno,

17_ Los opositores leerán públicament? los ejercicios escritos·
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura 110 pudiera hacer
se en el mismo acto, los trabajos de los opositores, enceftados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán hasta que se ve-rífique Ja lec
tura en la sesión o sesiones posteriores. en una urna, que
quedará lacrada y sellada, bajo la cu5todia del Secretario. El
sello de la urna se lo reserva!"á al Prf'sidentf? del Trif)lJ.nal.

18. Eft'·cualquier momento del proGf>dimíenlo de s::,lecciór,
si llegase a conocimiento del fribunal que a)guw):". de los aspi
rantes carece de lós requisitos exigidos en la Convr;catoria.
se le excluirá de la n;isma, prevía audIencia del propio intE
r~sado, pasándose en su caso, el tanto· de cu1pu a la iuri<;:1lc
Crón ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración

. que fannbló, y comunicándolo en todo caso, el mismo día
a la Dirección General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los ejercicios y Pi'opuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Trihunal acunda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que lof'; opositor<:s
puedan ser excluidos,

20. Después de cada sesión, se levantará un acta círcl.1nS
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los ,Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor, que a su
juido, tcng""¿ cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y ~o uJlirán al expe
dipntü.

22. La. votación será pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conl"uor;v5 para que hH)'a propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
vies~ dicho numero, be proCEden! a segunda y tercera· votación
entt'e lo;; que hayan alcanza.do más votos, y si tampoco en éstas
be ]ograbe, se declarará no haber Jugar a la provisión de la
pln.zi.1..

Cuarid() sea una sola la plaZft objet.o de la provisión, el
TrIbunal han! la prOp1..1C,ita a favor del aspirante que haya
aka:lzadc1 el mayor núnH,.ro de votos, dentro de Jo. condición
establecida en el párrafo ant.erior. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día sIguiente de la votación definitiva y convocados
los oposítores por él designados, el Presidente los irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí,
ya pOr persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no c?ncurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propues
to, apelando, si fw:"ra necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los Interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el parrafo anterior, cSi!a opositor será
prop1.le~to para la plaza elégida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno,

23. Formulada la propuesta, el Trihunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres día~" a partir de la fecha de
a.quélla sera ekvadót con el expedIent,) del concur,so"oppsición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Pref!entación de dacumentos

24. Los asr.rantcs prODclf'slo<; por et Tnbunal presentarán
a'1tc t'slc Depdrta'11t'nto, denlro dd p1r:zo de tt'i'mta días haQíles.
a ])<lf 11' de la publ'C"K (n rer el 1nbnnal de ia propuesta
formulada, los documentos que a continuación se seüalan:

L~ Partida de nacimiento
2" Titulo de Doctor.
~L~ Certificación n€gativa ,do ant"'c,~dé~,t('S penales, expedidn.

Dor i.:'lHe,c;istro Cf'ntntl de Pcnwlos y Rcl)21c.;c:'
. 4.° (:edific8.ciÓn de ho padecer enffrmedad infocto-contagio
sa '1i defecto físico o psíquico que inhabilite para el servido.
Dic'1fl cerUficndón deberá ~er expedida por un Médico del
Ct1Cl"pO de SnQic!9.d Nacional o por cualquier otro con el vi:,to
btL'110 ,> la .Jefatura Província! de Sanidnd.

5." En. el caso de Rsrlra.ntcs fenvminDs, certificación de
hahC\' ClHnptHlo el Servicin· Socia! o de ('star c:\cntns do su
rwnp;imicnlo en la fecha da presentHclón de documontos.

Les rlocumentnq citades on los númerns 3." y 4." deborán
esrar ex;.:;cdidos dentro do los tn;.'> meses !interiores a la fecha
en que tt'qnine el pta;w de pre';::nlnción.

L'l def('cto de los. documentos concretos, acredHativos de reu
ni, las condiciones exigi0.as en la presente con'Jocntoria. Sf'
podrán ac.redit'H' por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Qllic'~)('s dentro del plazo indicildo, y salvo casos de fueJ'za
mayor, no presentaren su documentación no podl"Ún ser nombra
dos. y quedarAn anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
d..:.' la r3spomabiJidnd en que hubieren podido incurrir por false
dad en la Instancia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adícion[Jl, efectuando nueva votación; conforme al procedimien
to scn::tlado en la no!'ma- 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes qt1e hubíeran aprohado los ejercicias de la oposici~'m.

Los aspir&ntes propuestos QUQ tt'llg-an la c('ndición de Fun
cionarios públicos estarán e:'(entos de justificar documentalmen
te las condiciones v requisitos ya demostrados para obtener
su gntf~]"jür 110mbl~auÜcnl.o, debiendo presentar certificación dei
~,>,iinjst;:Tio u Orga:lismo 08 que dependa, acreditando su condi~

cir;n y cua:ltns círC'dllstancias consten en su hoja de -servicioS'.

lX. Toma de pDsesión

25. El asp~r;:¡nl.ú o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
VPI:. <J:-:pcdido el n\)¡r,bmmicnto, en el que figurarán el número
del R"dstro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar oo.sesión de su de:,tino, dentro del plazo de un mes, a
centar elc,cide la .i1oUficación del nombramiento, salvo el supue::-;to
de que 8('U aplicabie 10 dispuesto en el articulo 57 de la Ley
de Pro>::edimient:o Administrativo

En p] ndo do toma de posesión se prestará juramento de
8.catami(l'1to a Jos Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demáS' Leyes F'undaml'\ntales del Reino.

X. Normas fjnales

26. La COllvoc3toria y sus bases y cuantos actos administra
tiV0~ se dilriver. de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las rel:pectlvas Facultades o en la estruc·

•
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turaorgánica de láenseñanza. en especialde lpsDepartamentos
universitarios, los Profesores designados' ,podrán ,ser'adscritos
por el Ministerio de EdúcaCÍón ,Y Ciencia; mediallte .orden moti'
vada, al dl,'lsempeño qe ladísdplinaque haya ;venidQ8 susti·
tuir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid; 4 de febrero de' 1974.-,El DireCtor general de Unie
versidades e.Investigación, Felipe Lu(;enaCondo.

RESOLUC10N de la Direccl:(n¡, General de Univer~

sidades e Investigación por la que. se,ud-mite lu re,.
nuncia de don Juan José López Ibo!, á, tomar parte
en el concurso,.-oposición para la, provisión «e,las
plazas de Profesor agregado {ie. "Psiqu,iatríaJ<. de la
Facultad de_ Medicina de las Universidad;es de Se
villa y La Laguna;

Visto el escrito de donJuan Joss'Lúpez Ibo,reuel qUeso~
licita se le admita la renuncia a tom~rpatteenelconcUTso-()po,.

sición para la provisión lÍe las plazas de, profesor agn~gado;de
«Psiquiatría.- ,de la Facultad de. Medidnadelas Unjversidades
de Sevilla y La Laguna, en razón' a que fué ,nombradoPl'ofesor
agregado de ..Psicol()gia médica X psiquiatria;,de la· Universidad
de Oviedo por Orden de 9 de enero, :de 1973 y, posteriormente,
Cate.rático de la Universidad deSalamaonca, 'envirtug de ,COU'
curso de acceSQ y Orden de 7 de diciemf)rede J973~

Teniendo en cuenta lo,dispuesto-en Jos articulos96,97y 9$
de la Ley de Proced{miento Administrativo y ,en' el ,artículo 4."
del Código Ovil.

Esta Dirección General ha resuelto ;;lGceder a la 'petición;
Lo digo a V. S. para su conocimienio yefect~s,
Dios guarde a V. S. muchosaños.: . '. .-
Madrid, 25: de enero de 1974.-EI lirectorgeneral, Felipe,

Lucena Conde. .

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Univer
sidad.

RESOLUCION ~le la Dir~cción General de .Univer·
sútades e InvesJ;lgación por laque séaf1-uncia pa.ra
su provisiun, a concl~rspde traslad:0;; la plaza; de
Profesor agregado de ,,:Etec~rónica" .. enla-,Facultq.d
de Ciencias de la UmversidCidde·Vallad.olid.

Vacante la plua.de 'Profesor agregado de .¡'Eledrónicu" en
la Facultad de Ciencias de la UniVersidad de VaUadolid,

Esta Direc¡;;ión Gen8ral ha re5üelto:

LO Anunciarla pam su provisión en propiedad aconc1.1-rstl
de traslado, que se tramitara con arreglo a lodispue.sto en las
Leyes de 24 de abrir do 19.58·Y 17 de· julio de •.. 1965;. Decretos'de
16 de julio de 1959 y 3l de marzo de 1966, y Qn:tenminIste'ria1
de,29 de febrero de 1972- .

2.0 Podran .tomar parte Jos Profesoresagr€-gado~:d~disci·
plin~, igualo eql.lipararla,5egun sedt!5pbne'sn'el artículo4.;,
8," del Decreto de 31 de marzo de 1966, condQS <;\ños; como mi
nimo, de permanencia activa en el destino que estuviera QCU
pando al terminar el plazo de admisión de peticiones, de con;
farmidad con. lo dispuesto en la citada prden lllinisterial de
29 defebr.~ro de 19'/2.' ' 'f

3." Los aspirantes eleváránsus instanciase; est~M¡nisterio
acompañadas de la hoja de servidos;€xpedioa, segun ,sedeter
mina en la Orden de 17 de septiembre de1942 (.,Boletín ·,Ofi
cial" .del. Minist€riodel 28), dentro>de.l plazode,V'eintedías:p.á~
bUesa contar desde el siguiente aIde Ja publicac-ión de es~a

Resolución en el ...Boletín OficiáldelEstado.. ; por conducto y con
informe del Rectorado correspondiente;

Lo 'digo a V. S. par~ su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de febrero' de 1974,-El DirflCÍor· general. FelIpe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector generaL dH PersoúaJ de UniversJd!tdes'~

RESOLUCION de la Dirección General de Uni"er,.
sLdades ~ Investigación por_ la qUe -Se armncía pa,.
ra suprovisión"uconcurso de traslado; la plaza
de Profesor .ag·regado de .-Fisica IndustriallEl-e(;:
trotecnia y Automátical»"en ··.laBacHlta4.de Citm
cías de la Uniwrstda-d de Va!ladolid;

Vacante la plaza "de Profesor agre,gadode..-.Física IndllS:
trial {Electrotecnia y Automáticahen la Facultad de Ciencias
de la UniverSidad de Valladolid,

~5ta Dirección General ha resuelto:

1.'" Anunciárla para 'su provisión en propiedad, a concursó
de traslado que se tramitará con arreglo a lo di~puesto en las

Leyes de 24 _deabritde 195& _Y 17 de fulio de 1965; Decretos
de 16 de 'jubo de 1959 y 31 de" marzo de 19SB, y Orden minls·
t81"ial de 29 de febrero ,de 1972.

2, o Podrán tomar parte -los PrbfesorfiBagregados de disc1
pUnaígui::\;l o equiparada, segi:tll se dispone en el artículo 4.°, B.
d:el Decreto de ;H de marzo -de 1966, con dos años, como mini
mo,de pertnanenci& activa en 'El1 destino que estuviera ocupan
do alwnnínar el PHiZO de.admlsióp de peticiones, de confornh
da,.dcon lo dispuesto-en la ,citada Orden ministerial de 29 de
febrero de 1972.

3;° Los aspirantes elevaníll sus instanc.iasa e5te Ministe
rio, acompañadas de la hoja de servicios, expeqida según se de
termin~ en m Orden de 17de.septjembrede 1942 (,,'BoletüiOfi
9ial•. dolMjnisteric deJ 281; .dentro del plazo de veinte días há
biles, aconlar desde el siguiente>f1lqe la publicación de esta.
ResoIucióll en el ,,,Búletín Ofictal.del Estado.. , -,or conducto y con
informo del Rectorado correspondiente. '

LQ.·.digo a V. S, para su conoCimiento··y·efectos.
Días. guarda a V. S, muchos' años.
Madrid, 1 de febrero de 1974"';;"EI Director general, Felipe

LucehaConde,

Sr. Subdírectorgeheral. dePepsonal ce Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General ele Univer
sidades e. Investigación POr /.ct. que searumcia pa
ra su provisión,'tI concur-soae traslado, la plaza
de Profesor- agregado de ....Historia contemporánea,
Universal y de España.-de la Facultad.de Filo~

fíci y LetfaSr1e lei U'!.iversidad de Oviedo.

Vacante la plaza_ de Ptofesor agregado de ...Historia- contem
porfmea, UnIversal yde España- en la Facultad de Filosofía y
Letras de la. Universidad de,'Oviedo,

Esta··Djrección.· General"ha'T'esuelto;

1.<) Anunciarla· para su. provisiÓn en· propiedad a concurso
d-e traslado, que se tramítará con arreglo a lo dispuesto en las
Le:Yliiii de 24 de.abril-de 1958 y 17'de'julío,de 1965;.DecretoB de
16 de ;ul,iode 1959 y 31 de marzo de 1966. y Orden mini&terial
-cle29 de febrero de-I972.

2.° Podrán 'tomar Parte os Pro~esoresagregados'-de disci
plina igualo equiparada, según se dispone en 431 artículo 4.°, 24,
dftI neGreta d~ aL d~ marzo de 1966, con dos años, -como míni
ITlo-;da permanencia activa en el destino qUé estuviera ocupan·
do al··terminar-el.p1azo de admisión de:petidon.es, de· conformi
dad con lo dispuesto en la citácia Orden ministerial .de 29 de
febrero- de 1972.

3.°: Lo!;' aspi,ranteselevar4n sus jnsta,nci:as a este Ministerio
acompañadas de la hoja de servicios,expédida según determina.

- en la .Orden de 17 de septiembre:·.de 1942. [ ..Boletín Oficial,.. del
Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días ,hábiles, a con
tar desde. el siguiente- al dE'! .la, publicación de' esta Resolución
en 'el .,Batetín Oficialdar Estado.; .por conducto y con informe
del -Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y e:fectos,
Dios guarde i.l. V. g, mucho5fliiQ~. . '. .
Madri-d,5 de febrero de 1974 ..;.,..El Oirectorgeneral, Felipe

Lucena Conde.

Sr, SübditcL'l.or general de Personal de Univeri;jdades,

RESOLUCION del Pat;(onato de Investigación Cien--
tífica y Técnica Jua¡t-delá Cierva. parla que Se
aprueba la proRuesta del Tribunal del concurso opo·
sicíón para cubrir una plaza de TUulado Superior
Esoecializadó,

Celebrado el concurso oposición libre Cúnvocado por resolu·
dón de 21 (iemarzO do 1973.•·~BoletíilOncial del Estado. nume
ro 109 de 7 de mayo del afio actual Para cubrir una plaza de
TitUlado ~IJ-pel'ior Especializado, y de conformidad con la "pro
puesta ·del Tribunal, "se ha. acordado el. nombramiento. de .funeío
mirio decarre:ta a favordelopositor~uese cita; a continuación:

I~sTl-ru-ro DE AGROQUÍM1CA1( TECNOLOGÍA .DE ALIMENTOS

Valencüi

Don Guillermo Anwtio Polo, 34 puntüs (sobre un máximo
de ;,5 pUllt(6)"

Se' concede Un .plazo. de treinta .' diasapartir de la publíca~
ción, de esta resolución en el .. ~BoI€tín .Oficial del Estado.. para
que el concursante reseñado aporte la documentación requerida,

~adrid, 11 de febreroóe 1974.-EI ~cretario general, Juan
lrúiesta.
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